
El Sur PÁGINA 6 actualidad general CONCEPCIÓN Sábado 4 de abril de 2026

La iniciativa está en su segundo trámite constitucional en el Senado

RN pide a Kast dar urgencia a proyecto
que endurece penas a adolescentes
Por Redacción

cronica@diarioelsur.cl

In el contexto de la agudi-

Ezación de los hechos deviolencia en estableci-
mientos educacionales, la ban-
cada de diputados de Renova-
ción Nacional remitió una carta
al Presidente José Antonio Kast
para solicitar dar discusión in-
mediata al proyecto de ley des-
tinado a reforzar el sistema de
Responsabilidad Penal Adoles-
cente y que incrementaría las
sanciones a delitos graves.

La iniciativa en la actualidad
se encuentra en segundo trámi-
te constitucional en el Senado.

Según los parlamentarios de
RN, el proyecto busca responder a
la intensificación de casos de vio-
lencia escolar y la participación
de menores de edad en delitos gra-
ves a través de un "marco sancio-
natorio más efectivo y acorde a la
realidad delictual actual".

En la misiva, firmada por Die-
go Schalper y Eduardo Durán,
los diputados sostienen que
"existe una crisis de violencia y
criminalidad juvenil que afecta
al país", y que puede constatarse
a raíz del ataque por parte de un
alumno al interior del Colegio
Obispo Silva Lezaeta en Calama,
que terminó con una inspectora
fallecida, alumnos armados,
amenazas de atentados y el in-
cendio en el Liceo José Victori-
no Lastarria de la comuna de
Providencia.

"Estos hechos marcan un
punto de inflexión en los actos
delictivos que ocurren al inte-
rior de establecimientos educa-
cionales", apuntaron los parla-
mentarios y advirtieron que
hoy, "la arista sancionatoria pa-

Con una carta dirigida al Presidente, la bancada de diputados solicitó una respuesta al
aumento de casos de violencia escolar y la participación de menores de edad en delitos
graves con "un marco sancionatorio más efectivo".

La carta enviada al Presidente Kast fue firmada por el jefe de la bancada de RN, diputado Diego Schalper.

ra reprender estos actos es un
ámbito que según nuestra mi-
rada está al debe ( ... ) No respon-
de a casos de multireincidencia
ni repara el daño en delitos de
extrema gravedad", tales como

homicidios, incendios o uso de
armas de fuego.

En este sentido, sostuvieron la
necesidad de avanzar hacia un
sistema que distinga entre dis-
tintos niveles de criminalidad,

estableciendo sanciones más se-
veras para delitos de mayor con-
notación social, para superar el
actual sistema de penas "bene-
volentes", eliminando reglas
que otorgan un "tratamiento

privilegiado" a los jóvenes in-
fractores.

El jefe de bancada RN, diputa-
do Diego Schalper, explicó que
"como Renovación Nacional he-
mos dedicado mucho esfuerzo a

BELLOLIO SE REUNIÓ
CON EL GOBIERNO

El alcalde de Providencia,
Jaime Bellolio (UDI), abor-
dó el jueves los alcances de
la reunión que sostuvo con
autoridades del Interior, de
Seguridad, Educación y
Segpres. En la cita se habló
del incendio que se registró
en el Liceo José Victorino
Lastarria el martes. "En al-
gunos colegios, y probable-
mente no son más de 30 en
todo Chile, necesitamos al-
gunas medidas ahora. Por-
que sabemos que son cole-
gios que han concentrado
en los últimos 10 años si-
tuaciones de violencia rela-
cionadas con overoles blan-
cos", dijo.

fortalecer la persecución de la
Responsabilidad Penal Adoles-
cente. Nos parece que lamenta-
blemente hoy día, a propósito del
crimen organizado y otras situa-
ciones que hemos conocido, mu-
chos menores de edad cometen
delitos y muchas veces no en-
cuentran una respuesta lo sufi-
cientemente vehemente por par-
te del ordenamiento jurídico".

A su vez, el subjefe de banca-
da, diputado Eduardo Durán, se-
ñaló que "como bancada nos he-
mos impuesto sacar adelante al-
gunas iniciativas que empuja-
mos con fuerza durante el go-
bierno pasado y en las que tene-
mos confianza que el Presidente
Kast nos apoyará decididamen-
te. Una de las más emblemáticas
se refiere a endurecer las reglas
para determinar las penas de
menores de edad, particular-
mente en crímenes graves".

Añadió que "el sistema de res-
ponsabilidad penal adolescente
está superado y demanda una
modificación, lo que no tene-
mos duda será compartido por

el Presidente Kast".

A 400m
Vina del Mar
Valparaiso

Más de 162 mil vehículos salieron de la Región Metropolitana.

Primer balance: dos
muertos y más de
13.500 fiscalizaciones

Carabineros entregó ayer de-
talles del primer balance vial
del fin de semana. El reporte
informó la muerte de dos per-
sonas y un total de 28 deteni-
dos a nivel nacional, 21 perso-
nas bajo los efectos del alcohol
y 7 conductores bajo efectos de
la droga.

El general Víctor Vielma, jefe
de zona de transito carreteras y
seguridad vial, sostuvo que "sa-
lieron desde la región metropo-
litana más de 162.000 vehículos
a diferentes partes del país. A ra-
íz de este volumen de personas
y viajeros que se desplazaron
por diferentes rutas del país, co-
mo institución desplegamos
servicios preventivos a nivel na-
cional que nos permitió contro-
lar y fiscalizar a más de 13.500
conductores. Producto de ello,

practicamos más de 2.900 exá-
menes y a raíz de esta acción de
fiscalización detuvimos a 21
personas bajo los efectos del al-
cohol y 7 conductores bajo los
efectos de la droga".

Añadió que producto de las
fiscalizaciones, se cursaron más
de 300 infracciones, "todas ellas
principalmente asociadas al ex-
ceso de velocidad, al no uso del
cinturón de seguridad como
también al no uso del sistema
de retención infantil, que son
todas aquellas causas constituti-
vas de siniestros viales".

Sobre los accidentes viales,
detalló que hubo 32 siniestros
con más de ro lesionados de di-
versa consideración. Los dos fa-
llecidos, uno en la RM y otro en
la región de Antofagasta "son
producto de atropellos", dijo.
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LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

Cargo Vacante : Administrativo Dirección de
medio Ambiente, Grado 18 EUM.

Requisitos : Los establecidos en Bases del
Concurso, disponible en la
página www.muniflorida.cl,
desde el 06 de abril de 2026.

Presentación de : Hasta las 13:00 hrs. del día 15
de abril de 2026.

Resolución del Concurso : 27 de abril de 2026.

Asunción del Cargo : 01 de mayo de 2026.
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Argentina ofrece millonaria recompensa
para dar con Galvarino Apablaza
Ministerio de Seguridad anunció ayer en X más de 13 millones de pesos por información
sobre su paradero.

El Gobierno de Argentina
anunció ayer una recompensa de
$20.000.000 pesos argentinos -
equivalentes a más de 13 millo-
nes de pesos chilenos- por infor-
mación para dar con el paradero
de Galvarino Apablaza, que se en-
cuentra prófugo de la justicia des-
de el miércoles.

El Ministerio de Seguridad Na-
cional trasandino dijo en la red
social X que el dinero ofrecido es-
tará a disposición de "quien apor-
te información que permita loca-

lizary detener al ciudadano chile-
no Galvarino Apablaza Guerra,
sobre quien pesa un pedido de
captura nacional e internacional
por homicidio y secuestro".

"Si contás con datos que pue-
dan ayudar a encontrarlo, comu-
nicate al 134 de forma anónima,
gratuita y segura", añade la publi-
cación en redes sociales.

Según la información difundi-
da en el país vecino, la recompen-
sa por el exfrentista responde a
que "pesa sobre él una orden de

detención para ser extraditado a
Chile y luego ser juzgado en ese
país por graves delitos vinculados
al terrorismo".

El anuncio fue publicado días
después de que el Presidente José
Antonio Kast informara que via-
jará mañana hacia Argentina, en
el contexto de su primera gira in-
ternacional desde que asumió co-
mo presidente.

Apablaza -apuntado por su res-
ponsabilidad en el asesinato del se-

nador Jaime Guzmán- no fue en-

contrado en su domicilio en el pa-
ís trasandino el miércoles pasado.

La policía argentina llegó has-
ta Barrio Moreno, donde se en-
cuentra su residencia, para proce-
der a detenerlo y posteriormente
proseguir con su extradición a
nuestro país.

No obstante, el exfrentista no
pudo ser ubicado, pese a que se-
gún se informó en su momento,
las autoridades argentinas lo
mantenían "vigilado" en su resi-
dencia.

Opinión
Defensa del indulto

Hoy está de moda arremeter
contra los indultos presidenciales.

Algunos consideran que son un re-
sabio monárquico, inaceptable en
una democracia que reconoce que
la igualdad y el imperio de la ley
son bienes fundamentales.

A mí me parece que los indultos
son una institución sabia, aunque
hay que emplearlos con prudencia.
Debemos tener en cuenta que a los
jueces les corresponde simplemen-
te aplicar la ley y esta existe para
regular los casos normales. Sin em-
bargo, puede haber situaciones so-
ciales que el legislador no ha podi-
do contemplar. El caso típico es la
necesidad de pacificar a un país
después de una guerra civil u otra
situación grave.

Renunciar a priori a la facultad
de indultar sería amarrarse las ma-
nos cuando es necesario disponer
de cierta flexibilidad para superar
una crisis.

Se ha propuesto que no sea el
presidente, sino una comisión es-
pecial quien vea los indultos. No
me parece buena idea y menos en
un régimen presidencial como el
nuestro. Quien tiene todos los an-
tecedentes y la capacidad de pon-
derar la situación es precisamen-
te el primer mandatario. Cómo
contrapartida, él debe enfrentar la

responsabilidad política por este
tipo de actos excepcionales.

¿Se puede equivocar? Por su-
puesto que sí, pero en ese caso los
ciudadanos le pasaremos la cuen-
ta, como lo hicimos los chilenos en
a última elección presidencial con
la candidata de la izquierda, que
pagó las consecuencias de las ma-
las decisiones de Boric. En cambio,
con una comisión de varias perso-
nas se diluye la responsabilidad.

El presidente Kast ha anunciado
su disposición a indultar a algunos
funcionarios de orden y seguridad
condenados por abusos en el mar-
co de los sucesos del 18 de octubre
y las semanas siguientes. El tema
es muy difícil, porque efectivamen-
te se trató de una situación muy
excepcional. Pero no olvidemos que
no sólo ha habido condenas, sino
también absoluciones a carabine-
ros. Puede ser que la diferencia en-
tre unos y otros se deba a la falta

de objetividad de los tribunales. De
hecho, algunas absoluciones se han
producido precisamente en el últi-
mo tiempo, cuando la opinión pú-
blica empezó a mirar con cierta dis-
tancia crítica al octubrismo.

Sin embargo, también cabe que
los fallos sean diversos simple-
mente porque los casos fueron
distintos, y en unos los policías ha-

yan cumplido con la ley mientras
que en los otros haya habido abu-
sos reales.

¿Es razonable que la autoridad
política empiece a revisar los he-
chos hasta el punto de determi-
nar que nuestros jueces resolvie-
ron ese asunto de manera erró-
nea? Sería hacer lo mismo que,
con razón, le reprochamos a Ga-
briel Boric, cuando indultó a per-
sonas que habían delinquido en las
revueltas octubristas. En todo ca-
so, la decisión del expresidente es-

tuvo agravada por el hecho de que
varios indultados tenían antece-
dentes penales y porque explíci-
tamente dijo que los tribunales se
habían equivocado, lo que estaba
más allá de sus atribuciones.

Cosa muy distinta sería si el pre-
sidente Kast indultara a presos de

ambos sectores que ya han paga-
do parte de la condena, de modo
que sus actos delictivos no les han
salido gratis. Eso no significa que
considere equivalente la conducta
de los violentistas y los policías.
Los primeros estaban involucra-
das en acciones ilegales; en cam-
bio, los carabineros, salvo algunos
casos groseros, se excedieron en
unas atribuciones que en princi-
pio son legítimas.

La razón para indultar no es

pensar, como Gabriel Boric, que
esas personas que destruyeron
bienes públicos y privados o pre-
tendieron lesionar o incluso dar
muerte a los policías eran unos jo-
vencitos idealistas. El indulto no
apunta a los méritos personales,
sino a la necesidad de sanar heri-
das y pacificar.

Los actos de pacificación son
siempre dolorosos: a unos nos mo-
lestará que salgan libres esos oc-
tubristas radicales; a otros, que los
beneficiados sean unos carabine-
ros. Pero al mostrar esa magnani-
midad, José Antonio Kast no sólo
marcaría distancias respecto de
las actitudes parciales de su pre-
decesor, sino que honraría la ins-
titución del indulto. Nos haría ver
que, cuando se ejerce con la mira-
da puesta en el bien de todo el pa-
ís, ella tiene un lugar en nuestra vi-
da republicana y contribuye al en-
tendimiento de los chilenos.

Joaquín García-
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